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JUAN CARLOS R.
El Ministro de Economta y Hacienda,

MIGUEL BOYER SALVADOR

n El Cuartel General del Ejército del AIre se resf'rva el
derecho de publicar, reproducir o difundir ll'S trabaje):; pre
miados por los mediOS que consIdere convementes.

g) La concurrencia a cualquiera de los pr~mjos supo:1e .la
. aceptación de la totalidad de las bases de esta convocaton8.

MAdrid, 22 de mayo de 191H -P. D., el ~nf'ral Jefe del Es·
tado Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez.

ORDEN de 10 de mayo.. de 1Q84 parla que lB ~e
gulan dpterminadoB aspectos del Seguro de Pedns~
ca en Cereales de Primavera, correspondiente al
Plan 1984.

Ilmo. Sr.: En aplicación d,el Plan Anual de Seguros Agr~·
rios Combinados para 1984, que fue aprobado por el Consejo
de Ministros de 7 de septiembre de 1983, y en uso de las atri
buciones que le confieren la Ley de 16 diciembre de 1954, sobre
Ordenación de los Seguros Privados; la Ley 87/1978, de 2S de
diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, Y su R~glamento
aprobado por el Real Decreto 2329/1979, .d~ 14 .de sePtle~bre,

Este Ministerio, previo informe del Mlntsteno de Agncul,tura,
Pesca y Alimentación, conforme al articulo «.3 del menClon&
do Reglamento. ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro de Pedrisco en CeTel1.les de Prlm.avera.
incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios Combmados
para 1984, se ajustaré. a las normas esta~lecidas en la presente
Orden, siéndole de aplicación las condiCIones ,enerales de los
seguros agricolas, aprobadas por Orden de:l Mmlster10 de Ha·
cienda de 8 de junio de 1981 ( ..Boletín OfIcial del' Estado- de
19 de junio), . '

Segundo.-Se aprueban las condiCIones es~eclales, declara~
ciones de seguro y tarifas que la AgrupacIón Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros' Agrarios Combinad:>s,
Sociedad Anónima empleará en la contr~tación ,de este segu
ro. Las condiciones especiales y t&.rifas CItadas figuran en los
anexos I y II respectivamente de esta Orden.

Tercero.-Los porcentajes mAximos para gastos de gestión
interna y externa se filan, ~ uno de ellos, en un lO por 100
de las primas comerciales. .

En los seguras de contratación colectiva las prIm~s cO?1.er
ciales que figuran en el anexo 1 de la presente dlSPO!;ICIÓn
tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre las mis~as para
las pólizas con número de asegurados -igual o superior a 20
y hasta 50; del 4 por 100 para pólizas de 51 a too asegurados,
y del 6 por 100 para más de tOO asegurados.

Cuarto.-La prima comercial incrementada con el reca;rgo a
favor d ~l Consorcio de Compensación de Seguros y los trIbutos
legalm, '1te repercutibles constituye el recibo a pagar por el
tomanor del seguro. b 1

Quinto.-Se fija. en un 10 por 100 el porcentale so re.a.;.uan.
tia de los daños que se aplicaré en concepto de .tranqulcl ..

Sexto.-Se fija en un 80 por 100 el porcel1~aJe de dotac~ón
de la ..reserva acumulativa de seguros agrarIos-o estflbléclda
en el articulo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios orn
binados.

Asimismo - se destinará integrampnte a dotar esta reserva
el importe d'e los recargos de seguridad aplicados a las primas
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Se~1Jnrlo,-Modificar en el sentido de cambiar los productos
de exportflción, que df'beran ser Jos siguientes:

I. Albornoces, batas, mañanitas y prendas de casa ana·
fogas .

1.1 De fibras textiles sintétic9.s, P. E. 61.02.22.1.
1.2 De rayón, P. E, 61.02.2~.2.

1.3 De las demas fibras artificiales, P. E. 61.02.22.3.
1.4 De algodón, P. E. 61.02.23.
1.5 De seda, P. E. 6l.1"2.24.1.
1.6 D.e otras fibras textiles. P. E. 61.02.24.2.

Tercero.-EI interesado queda obligado a declarar en la docu
mentación aduanera de exportación y en la correspondiente HOJa
de Detalle, por cada. producto exportado, las composIciones de
¡as ffifll:"rit:ls primas empleadas, determinantes del beneficio fis
cal, así como calidttdes, tipos (acabados, colores. especificaciones
particulares, fOrIruis de presentación), dimensiones y demAs ca
racterl!:>ticas que las identil'lqueny distingan de otras similares y
que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, con
las mercancias previament' importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente, a Cin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente Hoja de Detalle.

Cuarto.-Las exportacil'nes que se hayan efectuado desde
el 1 de enero de 1983, también pódrán acogerse a los bene
ficios. de los sistemas de reposición y devolución de derechos

derivados de la presente modificación siempre que se haya
he<:ho constaren la licencia de exportación y en 1& restante
documentación aduanera de despacho la referencia de ~star
solicitada y en trámite de rtlsoluciÓn. Para estas exportacIOnes
los plazos para solicitar la importación o devolución re.¡pectl
vamente eqmenzarán a contar desde la fecha de publicación
de esta Orden en el _Balatin Oficial del Estado-.

Se mantienen en vigor los restantes extremos de la Orden
ministerial que ahora se modifica.

Lo que cot'nunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid 23 de marzo de t9M.-P, D., el Director general de

Exportadó'n, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

REAL DECRETO 1044/1984, de 28 de marzo, por el
que 8e acuerda la enafenacwn d¡reda de un solar
Bita en Melllla""'Y sobre el que se asienta una edi-
ficación.

Por don Juan Moreno Fortes se ha interesado la adjudicación
de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla, calle. ~el ~a.
date Pérez Pérez, número 27, como ocupante de la edifICaCión
existente sobre el mismo. Dicho solar ha· sido tasado en la can·
tidad de once mil novecientas Ochenta y una (¡1.981) pesetas
Por los servicios técnico~ correspondientes del .Min~sterio de Eco
nomía y Hacienda, habIendo prestado el M1Dlsteno de Defensa
su conformidad a la enajenación, Que debe ser autorizada por
el Con&eio de Ministros, segun lo que determina el Real Decre·
to 2636/1982, de 12 de agosto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Economía y Ha
cienda y previa delíberan6n del Consejo de Ministros en su
reunión del día 28 de marzo de 1984,
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12287 ORDEN de 23 de marzo de 1984 por la que se
modifica a la firma ..confecdones San Francisco,
Sociedad Anónima_, el régimen de tráfico de per~

feccionamiento activo para la importación de te
¡ido de poliéster-algodón. y la exportación. de ropa
exterior de senara y ntlla (prendas de vesttr).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarias en el expe
diente promovido por la Empresa _Conrecciones San Francisco,
SocIedad Anénima-, "úlicitando modificación del régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
tejido de pol!éster·algodón y la exportación de ropa extertor
de se:il.ora y niña (prenrlas de vestir): autorizado por Orden
de 2 de diciembre de 1982 (..BoleUn Oficial del Estado- del 8
de enero de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección.General de Exportación, '_:::1. reruelto:

Primaro.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma· _Confecciont?s San Francisco, S. A.-,
con domicilio en Lona (Murcia), calle Hernando de Burgos,
número 6. y NIF A~30030977, en el sentido de incluir en las
mercanC'fas de importación las siguientes:

Tejidos de poliéster-alg0dón: en crudo, en todas las propor
clones, incluso d'8 poliéster 100 por 100, P. E. 51.04,21.1.

DISPONGO,

Articulo 1." De conformidad con 10 dispuesto en el articu
lo 63 de la Ley del Patrimonio_.del Estado se acuerda la enaje-

. nación directa a favor de don Juan Moreno Fortes, con domi
cilio en MelPla, calle del Cadet.e Pércz Pérez, numero 27, de un
Bolar propiedad del E!>tado. y sobre el que Se asienta una edi
ficacihn. que a continuación se describe: Finca urbana sita en
MelillH. calle del Cadete Pérez Pérez número 27, del barno de
Calvo 50tF-10. de dicha capital, con una superficie total de 40 me
tros cuadrados, con los linderos siguientes: por la derecha. con
la finca sita en la calle d~j Cadete Pérez Pérez, numero 29 (an~

tes 33); por la izquierda, con finca sita en la calle del Cadete
Pérez Pérez, número 25 (ames 29); por el fondo, con terrenos
del Estado sin edificar.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado, al
tomo 171. libro 170, folio 222, finca 8.694, inscripción 1.-

Art. 2." El -precio total de dicha adjudicación es de once mil
novecientas ochenta y una (1l_981l pesetas, las cuales deberán
ser ingresadas en el Tes'Jro por el adjudicatario en el plazo de
quince días a partir de la notificación por la Delegación de Ha
cienda de Melilla, siendo también por cuenta del interesado to
dos los gastos originados en la tramitación del expediente y los
que se causen en cumplimiento del presente Real Decreto.

Art. 3." Por el Ministerio de Economla y Hacienda y a tra
vés de la Dirección General del Patrimonio del Estado se lle
varán a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuan-
to se dispone en el presente Real Decreto. .

.Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984,
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Tarifa de primas com¡'rdales del Selj!'uro de Pedrisco en Cereales
de T'rl mavera (maíz y sorgo)

l,OlI
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por cada 100
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capital
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2,06

Situación geográfica

Comarca de Sierra Alcaraz ...
Comarca del Centro ...

Comarca de Almansa:

Términos municipales de B o n e t e y Fuente
Alama ". 2,n

Resto términos municipales 4,71

Término municipal de Taberna
Resto término municipal ...

Resto provincia ..

Avila ...

Badajoz:

Comarca de 4lmendralejo:

Término municipal de Llera

Albacete:

Comarca de La Mancha:

Términos municipales de La Roda y Villarro-
bledo " .." ". ". ". " .."

Resto té~minos municipales

Comarca de Manchuela.:

Término municipal de M8'drigueras
Resto término municipal ...

Alava '" ...

Comarca de Sierra Segura '" ... ... 2,n
Comarca de ReUin 2,17

Alicante 0,61

Almerta:

Comarca de Los Véle~ oo' ••• 1,03

Comarca del Alto Almanzora:

11. Inspección inmediata de los daño".~omun¡cado el si
niestro por el tomador del seguro, asegurado o beneficiario, el
perito de la AgrupacIón deberá personarse en el lugar de 108
daños para realizar la inspección inmediata en el· plazo de sie.
te días. Este plazo se computará a partir del día siguiente a
l:tquél en que la Agrupación reciba la comunicación del si·
niestro.

Si la Agrupación no realizara la inspección inmediata en el
plazo fijado, en el caso de tasación c(\otradictoria se aceptarán
los crit.erios aportados por el asegurado en relación con los 51·
guientes aspectos:

- Aforo de cosecha.
- Ocurrencia del siniestro.
- Cumplimiento de las condiciones técnicas mínimas de

cultivo.
- Empleo de ..medios de lucha preventiva.

Dichos criterios serán aceptado!'!. Si'\ l vo que la Agrupación
pruebe, conforme a Derech.o, lo ,:;01" o.

No obstante, cuando las cir(..J l' <lS excepcionales asl lo
requieran, previa comunicaC'i6,·' ¡·.::3A y a la Dirección Ge-
neral de Seguros, la Agrupació¡· wJdrá ampliar los anteriores
plazos en un 50 por 100.

12. Sistemas de perttaciórl. -Como ampliación de la condi·
ción 12 de las Generales de la póliza de Seguros Agricola.s, se
establece que las peritacIones de daños se efectuarán de acuer
do con la Norma General de Peritación de Seguros Agricolas
Combinados (Agr1colasl y 1& Especial que para este cultivo se
establezca.

13. Clase. de cuW"Yo.-A efectos de lo establecido en la con
dición octava de las Generales de la póliza. los géneros de
maíz y sorgo se consideran como clase \mlca.

14. Condiciones técnkas minimas de cultivo.-Las condicio·
nes técnicas mínimas de cuj~jvo serán aquéllas que PlStén es
tablecidas en cada COm;tfca: "egón el criterio de la tradición
y el buen hacer del agricl;1tor.

En todo caso, el asegurado deberá atenerse a lo dispuesto
en cuantas normas de obll~ado cum(llimiento sean dictadas Dar
los organismos competentes de ia Administración, tanto 'icbre
lucha antiparasitaria y tratamientos integralEUl, como sobre me
didas culturales o pr(!ventivas.

ANEXO 11

de riesgo en las tarifas que se aprueban en el articulo se·
gundo de esta Orden.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en. el articulo 38, aparta
do 2, y en cumplimiento de lo establecIdo en el art1c~lo 4;t.
apartado el. del mencionado Real Decreto, el porcentaje má·
ximo de participación de cada entidad aseguradora. y el CU~
deo de coaseguto son los aprobados por la Direcclón General
de Seguros.

Octavo.-5e autoriza a la Dirección General de Seguros
para dictar las normaa necesarias para la aphcación de la pre
sente Orden.

Novano.-La presente Orden entrará en vigor al día slguien~
te de sU publicación en el ._Boletín Oficial del Estado-.

Lo que comunico EL V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos Moa.
Madrid. 10 de mayo de ¡Q84.-P. D .• el Secretario de Estado

de Economia y Planificación. Miguel Angel fernández Ordóñez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

ANEXO 1

Condiciones especiales del Seguro de Pedrisco de Cereales de
Primavera

De conforD)idad con el Plan Anual de Seguros correspon
diente, aprobado por el Consejo de Ministros, se garantiza, la
producción de los cereales de primavera· verano, maíz y sorgo
para grano, contra el riesgo de pedrisco, en base a estas Con
diciones Especiales complementarias de las Generales de la pó
liza de Seguros Agrícolas, aprobadas por Orden del Ministerio
de Hacienda de 8 de junio de 1981 (.Boletfn Oficial del Estado_
de 19 de junio), de la que este anexo es parte integrante.

1.- Objeto.-Con el limite del capital asegurado se cubren
los daños que en cantidad sufra la cosecha asegurada al ser
golpeada por el pedrisco desde. el estado fenológico ..D. (tres
hojas visibles).

2.· Exclusiones.-AdemAs de las previstas en la condición
tercera de las Generales de la póliza de seguro, quedan exclui
dos de las garantias de este seguro los daños:

1. ProdUCidos por plagas o enfermedades, sequía, huraca·
nes, inundaciones, trombas de agua, heladas o cuaiquier otro
fenómeno atmosférico que pueda preceder, acompañar o seguir
el pedrisco.

2. Producidos en parcelas afectadas por el pedrisco antes
de la toma de efecto del seguro.

3.· Perfodo de carencfa.-Para 1& presente campaña se e&
tablece un periodo de carencia de seis dlas completos, conta
dos desde las veintlcuatro horas del d1a de entrada en Vigor
de la póliza.

4.· Plazo de formalización de la declaración. entrada en
'Vigor )' dUración del seguro.-El asegurado o tomador del se·
guro deberá formalizar la declaración de seguro en el plazo
establecido por el Ministerio de Agricultura, pesca y Alimen
tación.

El seguro tomaré. efecto a 1&8 cero horas del día siguiente al
del término del perlado de carencia, siempre que se hA.ya pa
gado el recibo de prima por el tomador del seguro o se acuer
de diferir su pago hasta la fecha que figure en la declaración
de seguro: en este último caso, el recibo será incrementado
como máximo con el tipo de interés básico del Banco de España.

Las garantias del presente seguro finalizan a lo más tardar
el 31 de diciembre, o en el momento de la recolección, si ésta
es anterior a dicha techa,

5.· Precfos unitarioB.-Los predos unitarios a los solos efec
tos del seguro, pago de primas e importe de indemnizaciones
en caso de siniestro, son los fijados a estos efectos por el Mi·
Disterlo de Agricultura, Pesca y Alimentación.

6." Rendimiento unftario.-Sera de libre fijación por parte
del agricultor el rendimiento unitario a consignar para cada
parcela en la declaraA;:ión de seguro. No obstante, el rendimien.
to declarado deberá ajustarse a las esperanzas reales de la
producción. '

. 7.· Capital asegurado.-El capital asegurado se fij~ en el
100 por 100 del vaior de la producción establecido en la decl&-
ración de seguro.

a.· Siniestro tndemnizable.-Para que un siniestro sea con
siderado como indemnlzable los daños sufridQs en la cosecha
asegurada deben ser superióres al 10 por 100 del capital ase
gurado, correspondiente a la superficie afectada de la parcela
asegurada. .

A estos efectos, si durante el perfodo de garanUa se repi~

tiera alguno de los siniestro8 cubiertos en la misma superficie
afectada de la parcela asegurada, .los daños producidos serán
acumulables.. ,

9," Franquicia.-En caso de siniestro indemnizable, quedar!\.
siempre a cargo del asegurado el 10 por 100 de los daños.

10. Comunicación del siniestro.-Con carácter general, todo
siniestro deberá ser comunicado, por fll asegurador, tomador
del seguro o beneficiario a la Agrupación dentro del plazo de
siete días, contados a partir de la fecha en que fue conocido,
debiéndose efectuar tantas comunicaciones como siniestros ocu
rran. En caso de incumplimiento, el asegurador podrá reclamar
los daños y perjuicios ocasionados por falta de declaración, salvo
que el asegurador hubiese tenido conocimiento del siniestro por
otro medio.
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Situación geográfica

I funio 1984

Tasas
por cada 100
pesetas de

capital
asegurado

Situación geoeráflca
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T....
por calla 100
pesetas de

capital
asegurado

..................." oo ... ,

racuellos. La Pesquera, PiqueTl:ls del Castlllo
y Solera de GabaldOn ..

........ - , ..

Comarca de Castuers:
Términos municip8.les de Benquerencla de la'

Serena, Cabeza del Buey, Castuera, Esparra·
gosa de la Serena, Higuera de la Serena.
Malpartida de la Serena, Monterrubl0 de la
Serena, Quintana de la Serena, Valle de la
Serena y Zalamaa de la Serena .. " ....

Comarca de LIeraDa:

Términos municipales de Casas de la Reina.
Fuente del Arco, Higuera de LIerana, Llerena.
Reina, Trasierra 'y Villagarcía de la Torre ...

Comarca de Azuaga ... o,, o.. ... o" .•• o., o,. •••
Resto provincia .., ...

BaleareS' o •• o •• o , 0_' o, o ,.

Barcelona:
Comarca de Bagés:

Términos municipales de AVinyó'y Sallent

Comarca de Osona:

Términos municipales de Balanya. BruIl. Ceno:
tellas, Folgarolas, Gurb, Malla.. Masías de
Roda, Masía'! de Voltregé. Montanyola. Mon
tesquiú, Olost, Orls, Arista, Perafita. Prult,
Roda de Ter, RupJt, San Agustín de Llusanes.
San Bartolomé de Grau. San Baud1l10 de Uu
.sanes, San Hipólito de VoltregA. San JullAn
de Vilatorta, San Martln de Centellas. San
Pedro de Torelló. San Qutrico de Besara. San
Saturnino de Osormort, Santa Cecilia de Vol·
tragA, Santa Eugenia de Berga, Santa Eula·
Ha de Riuprtmer, Santa Maria de Besara,
Santa Marla de Coreo, SanVtcente de Tore
lió, Seva. Sobremunt. Sora, Tabérnolas, Ta
radeU, Tabertet. Tona, ToreUó, Vtch, VUano-
va de Sau y ManUeu ." " .

Comarca de Moyanes:
Términos muntcipales de Castel1cir y ColIsua-

pina ... 'l' .

Resto provincia ... ... ... ... ... ... ... ... .., ... ...

Burgos 'l ••••••• 'l' ..

Cáceres .
Cádiz .
Castellón ..

Ciudad Real:

Comarca de Montes Norte:
Términos municipales de Alcoba, Anchuras,

Araba de. los Montes Los Cortijos, Fontana
relo- Horca1o de los Montes, Ludana. Naval
pino, Nav&s de E!'ltena. Piedrabuena, Porzuna.
Puebla de Don Rodrigo, Retuerta de Bulla-
que y MalagOn ... '" ... ... ... ... ... ...." ..... ,

Comarca de Campo de Calatrava:
Términos muntdpaJes de AlcoJea de Calatraya,

Ballesteros de Calatrava, Caflada de Calatra
va, Camón de Calatrava, Ciudad Real. Fer
nancaballero, Miguelturra. Picón, Torralba de
Calatrava, Vlll8l' del Pozo y Poblete

Comarca de Montes Sur:
Término municipal de Saceruela ..

Resto provincia ... ... ... ... ... ..• '" ..

Córdoba:

Comarca de Pedroches:
Términos municipales de Belalcé.zar, Fuente 1&

Lancha. Hinojosa del Duque. Santa Eufemia.
VUlaralto y El Viso , o ;0-;

Resto provincia ... 'OO .oo ..

CorUlla (La).. ... . ..

Cuenca:

Comarca de Serranía Media:
Términos municipales de A!modóvar del Pinar,

Barehin del Hoyo, Chumillas, Engufdanos, Pa~

1,03

1.03

1.03
0,43

0,43

2,24

2,24

2,24

1.'IIl

2.11
0.43
0,43
0,78

2,30

2,30

2,30

0,87

1,88

0.81

0,43

Comarca de Manchuela ... 'oo

Comarca de La Maneha Baja:

Términos municipales""de La Alberca de ZAnea
ra. Belmonte. Carrascosa del Haro, Casas de
Fernando Alonso. Casas de Haroo Casas de los
Pinos. Fuentelespino de Haro. HontR.naya, Las
Mesas. Monreal del Llano, Mota del Cuervo,
Osa de la Vega. El Pedernoso, Las Pedrofte
ras. Pozo Amargo. El Provencio, Rada del
Haro, San 'Clemente, Santa Mana del Campo
Rus, Santa María de los Llanos, Tres Juncos.
Vara del Rey. Vf11aescusa de Haro. Vlllar de
la Encina y Los HinoJoa08 ... ....oo ... o•• Oo ....

Comarca de La Mancha Alta:

Términos municipales de Alconchel de la Estre
lla. La Almarcha. Almonactd del Marquesado o

Atalaya de Caflabate, Caflada1uncosa, El Ca
da.bate. Castillo de Garclmufloz, Cervera del

'Llano. La Hln01osao Honrubia. Montalbane1o,
Olivares del Júcar, PinareJo, Torrubia del
Castillo. VUlalgordo del Marquesado, VtlIar
de las Caft-as, VUlarejo de las Fuentes y Vi
llares del Saz oo. oo. ... • ..

Resto provincia

Gerona:

Comarca de Cerda1\a:

Términos municipales de Alp, Bolvir, Das. Ger,
Guils de Cerdafla, Isobol Llivia, Maranges.
PuigcerdA y Urus .. , .. , ."

Comarca-de RipoHés o , - : •• ;

Comarca de Garroaa:

Términos municipales de Arguelaguer. Besaltl,
Bauda. Castellfullit de la Roca. MalA del
Montcal. Mieras, Montagut, OIot. Las Planas.
Las Presas Riadaura. Sajas de LUerca, San
Feliú de Pallarols. San Ferreol, San Jaime de
Llierca Sant Aniolde Pinestras, Santa Pau,
TorteIlA, Vall de Vianya. Sant Joan Les Fonts.

Comarca de Gironés:

Término municipal de San Miguel de Camp
Majar oo " o .

Resto provincia o.. o" ;.; -;;: ..

Granada ,., 'l o o" .

Guadalaiara oo•••• oo oo ." oo , .

Gui¡nizcoa ,,, ." 'oo ..

Huelva .., , .oo oo

Huesca:

Comarca de Jacetania o" oo

Comarca de Sobrarbe .. ." ... ..o .. , .
Comarca de Ribagorza (todos menos EstopiftAn

del Castillo) ." ... ... ... ... •..." .. , ...

Comarca de Hoya de Huesca:

Término muntcipal de Aguero .oo ...... o.. oo' ...

Comarca de Somontano:

Términos municipales de Barcabo y Olvena

Resto provincia ;~~ o.. ." oo. ;;; o..

la~n ... ... ... .. oo ;o~ oo ; o .. ;;; ...

León:

Comarca del Esla-Campos:
Términos munidpales de Cabreros del Río, C8.s

tilfale Corbillos de los Oteros, Cubillas de
los oi.~ros, Fresno de la Vega, Fuentes de
Carvajal, Gusendos de los Oteros. MatadeOn
de los Oteros, Matanza. Pajares de los Ote
ros Santas Martas, Valdemora, Valderas. Val
verde Enrique Y Villabraz ..... o ...... ;0-; ." 0'-;

1,27

1,27

1,27

1.27

0,78

2,110

2,l!O

1.151

1,Sl

0,78

1,27
4,49
0,43
0,43

S,22
3,22

S,22

5,22

S,22

1,91

1,10

2,00
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Ang lesola. Bellp UIg.

Comarca de Sahagún:

Términos muniripales de Castrorierra. Gordali·
za del Pino, Joarilla de las Matas V Valle·
cilio . .

Resto provincia oO, ..

l.erida:

Comarca del Valle de Arán oO ...

Comarca de Pallars Ribagorza ..

Comarca del Alto Urge1:

Ter;mino municipal de GQsol ..
TérmInos municipales de Alas-Sen::h, Artstot~

Tolortu, Aneguell. Bellver de Cerdaña. Cabo.
Cava. Col! de Nargo. EsUmariú. Ftgols de
Orgaña, LIes. MonteBa. Montferrer-Castellbó
(N. de Segre) , Vals d' AguU, Orgafla, Prats y
Sampsor, Prulláns, Ribera de Urgellet, Seo
-de- Urgel, Tuxent. Vallés del VaUra y La
Vansa ." '0' ••• .. ,.

Comarca de Canea '" '.. ... • .
Comarca de Solsones '" '" .. , ;

Comarca de Noguera:

Términos munioipales de Ager, Alós de Bala..
guer, Artesa de Segre, Baronía de Rialp,
Pons. Tturana. VUlUlova de la Aguda y Vtla-
nova de Meya ...... ... ... ... ... ... ... ... ...

Comarca de Urgel:

Términos m dnicipa les de
Preixana y Vilagrasa

2.00
0.67

3.39
8.39

1.62

8.39
3.39
1.82

1,82

1,82

Comarca ~e Segovia:

Términos municipales de Huero y Lama, Mon-
terrubio y ViJlacasUn Oo 'Oo ......

Resto provincia '" '" • ..

Sevilla ... ... ... ... .•. ... ......

Soria:

Comarca de Pinares:

Términos municipales de Ahejar. Casarelos. Cu
billa. 'Murial de la Fuente, Muriel Vieio. Tal-
veila v Vad1l1o oo ; oo ..

Comarca de Burgo de Osmal

Términos municipales de Alcubilla de Avellane·
da, El Burgo de Osma, Caracena. Carrascosa
de Abajo CastHle10 de Robledo. Espeja de
San Marceltno Espejón. Fresno de Caracena.
Fuentearmengi 1, Fuantecambrón. Lana- de
Duero. Lkp.ras, Mii\o de San Esteban. Mon
telo de Tlermes, Nafrla de Ucero, Recuerda,
Retortillo de Soria, San Esteban de Gormaz,
Santa Maria de las Hoyas, Ucero. Valdema-
luque y VUlanueva. de, Gorrnaz Oo, ••--:

Comarca de Sorhi:

Términos municipales de Bayubas de Abajo.
Bayubas de Arriba, Calatafiazor, Cubo de la
Solana, Colmayo. Gormaz, Quintanas de Gor
maz, Sorla. Tajueco, Tardeicuende, To~
b~ancos, Valdenebro;- Valde",?dllla ., VU~
CIervos oo ..

1,70

1.03
0,48

1,39

1.39

1.39

Resto provinCia 'Io ."'••oo oO, oo ..

Tarragonr :;: oo.

Comarca de Serrania de Albarractnl
Términc.s muoicipalp.s de Bronchales, Cea de

Albarracfn Pozond6n y R6denas 7

Comarca de Hoya, de Ter~eli

Tél minos municipales de E<;corthuela, Peralejos
y Teruel '.' 'OO ';"; ..,

Teruel:
Comarca de Bajo Aragón:

Términos municipales de Albalate del Arzobis
po. Alcail iz, Alloza. Andorra, Ariilo. Azatla,
Belmonte de Mezq uin, Calanda Catlada di
Verich. CastE'ínou. Castelseraa. La Codolle.....
La Ginebros8. Hi¡ar, Jatiel, Mazale6n. L-.
Puebla de Hijar. Sl1mper de Calanda, Torre
cilla de Alcaí'Jiz. Torrevelilla, Urrea de Gaén,
Valrlealgorfa. Valdetormo. Va11unquera y Vi,,:
naceite , ;;1

Comarca de Campo de Comar&=
Términos municIpa.les de Almaluez. Cañama~.

que. Carabantes, Cihuela, Deza. Fuenteelmon
le, Montpagudo de las Vlcarias, Pefialcázar.
Santamaria de Huerta, Tejado, rorlengua,
Valtuefia, VelIlla de la Sierra y Velilla de
los Ajos '" " oO~ ;;'; ..;'"

Comarca de Almazán:

Términos municipales de Adradas, Alentlsque.
Alma1.án, Arenillas, Barca. Barcones, Bol1a
bad, Csltojar Centenera de Andalu~, ca.
curita, Escobosa de Alma2.án. Frechllla de
Almaz8n. Maján. Matamala de AlmazáD,
Momblona, Morón de Almazán. Nepas, Nolay,
Rello. La Riba de Escalote. Soliedra. Taroda,
Velamazán y Viana de Duero .

Comarca de Arcos de Jalón=
Términos muni'"ipales de Alcubilla de las Peñas,

Alpanseque Arcos ,1t:l Jalón. Baraona, Med.l~
naceli, Mii'to de Medinaceli, VlllasaHas y
Yelo oO oo oO, .

M7

0,87

2,Btl

0.18

M7

1.«
O."
0.01

1.39

1.39

1.39

• .. ;-.-: ..;; ;-.-••• ; oo .

... oo ....... m ,-. ••' 10 m

" ;¡-; "'; ;n m ;;'1Resto provinCia

l"o/rdo " .
ValenCIa ..

1.10

1,10

1,70

1.10
1.10
1.70

2.97
0.43
0,43
1.57
0.43
0,43
1.82
0,43
0.43

1.82

1.10

2.97
0,43
0,67
0,43

Comarca de Segarra:

Términos municipales de 8iosca, Ciutad1lla,
Grañena, Guimerá, Malda, Montoliú de Cer·
vera, Montornés. Na'lech, Omells de Nagaya.
Sanahuja, TorA. Vallbona de las Monjas. Ver·
dú y San Martín de Malda '" ••. .

Resto provincia '" , .

Logroño ... .. ..
Lugo . ..
Madrid '" '" ' ..
Mdlaga. .. '" ...

Mu.rcia:
Comarca del Nordeste:

Términos municipales de Abanilla y Fortuna .. ;

Comarca del Rio Segura:

Términos municipales de Abarán. Alcantarilla,
Beniel, Blanca. Cieza, Murcia, Ojos, Ricote,
Ulea y Villanueva del Rio Segura .

Comarca del Suroeste y Valle del Guadalentin
(todos) " oO ' .

Comarca de Campo de .Cartagena (todos) ..
Resto provincia "

Navarra '" oO, ' '" lo' '" .

Orens6 , " '" '" ,
Oviedo Oo oO, 'Oo '" '" ..

Palencia ... . '" .
Palmas (Las} , , ' '" ..
Pontevedra .. .
Salamanca . ..
Santa Cruz de Tenerife
Santander , ..

Segovia:

Comarca de CuéUar:

Términos municipales de Aldeanueva del Co
donal, Aldehuela del CodonaI. Armuña. Bar
cia.!, Bernardos, Coca. Codorniz. Domingo Car
cia. Oonhlarro. Fuente de Santa Cruz. Jua
rros de Voltoya, Labajos, Lastras del Pozo.
Marazuela. Martfn Muñoz de la DehesR. Md,r
tin Muñoz da las Po~adas. Marugán. Melque.
Miguelañez, Montajo de Arévalo. Muflopedro,
Nava de la Asunción. Nieva. Ortigosa de Pes.
taño. Rapariegos. San Cristóbal de la Vega.
Sangarcía, Santa Marta la Real de Nieva.
Santiuste de San Juan Bautista, ToJ.ocirlQ y
Villeguillo '" ..
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Zaragoza:"

Comarca de Ejea de los Caballeros:

Términos municipales de Pradilla de Ebro 1
Tauste oO oo•• oo

Términos municipales de Artieda, Bagüés, Biel,
Fuencalderas. Isuerre. Lobera de Onsella, Lon-:
gas, Luesla, Mianos, Los Pintanos, Salvatie
rra de Esca, SigQés y Urriés '" " ....... oo, ...

Comarca de Calatayudl
·Términos municipales de .A:larba. Alconchel de

Ariza, Alhama de Arag6n, Anifión. Aranda
de Moncayo. Ariza. Ateca, Belmonte de Ca
latayud. Bardejo, Blfuesca. Bordalba, Brea,
Dubierca, .Cabolafuente. Calatayud. Calmarza,
Campillo de Aragón, Carenas. Castefón de
Alarba, Castej6n de las Armas, Cervera de
1& Caftada, Cetina. CtmbaIla, Clarés de Rtbo
ta, Contamina, Embiz de Ariza, El Frasno.
Godotos, Gotor, Ibdes, IUueca, .Jaraba. Jar·
que. Malanqullla, Maluenda, Mara, Monreal
de Ariza, Monterde, Morata de Jiloca, Morés,
Moros, Munébregft, Nuévalos, OlvéS. Crera.
Osela, .Paracuellos de JUoca, Paracuellos de

Valladolid:

Comarca de Tierra de Campos:

Términos municipales de Aguilar de Campos
Barcia! de la Loma. Berrueces, Cabezón de
Valderaduey, Cabreros del Monte, Castrabal,
Moyarga. MediDa de Rioseco, Melgar de Aba
jo, Melgar de Arriba, Monasterio de Vega,
Montealegre, Moral de la Reina. Morales de
Campos, Palazuelo de Vedija, Pozuelo de la
Orden, SaeJices de Moyorga, San Pedro de
Lataree. Santa Eufemia del AM'OYo, Santer·
vAs de Campos. Tamariz de Campos, TordEt
humos. La Unión de Campos, Urones de Cas
tropanes. Urue:i1a. Valdenebro de los Valles,
Valverde de Campos, Vega de Ruiponce, Vi
llabrégima, Villacarral6n, VilIacreces. VUlaes
per, VHlafrechos, VUJagarcfa de Campos, Vi
llag6mez la Nueva, Villalba de la Loma, Vl~

lIamuriel de Campos, Vi1Ianueva de los Caba
lleros, Villanueva de San Mando, Villarde
frades, Villavellid y Zorita de la Loma ......

Comarca del Centro:

Términos municipales de Adalia, Amusqulllo,
Arroyo, Barruelo. Benafarces. Cabezón. Ca
nillas de Esgueva, Castrillo·Tejeriego, Cas
tromembibre, Castronuevo de Esgueva, Cas
troverde de Cerrato, Cigales, Ciguñuela.
Cistérniga, Corcos, Cubillas de Santa Marta,
Encinas de Esgueva, Esguevillas de Esgueva,
FombeUida, Fuensaldañft, Gallegos de Horni
Ja, Geria, Laguna de Duero, Mota del Mar
qués, Mucientes, La' Mudarra, Olivares de
Duero, Olmos de Esgueva. Peñaflor de Horni
ja, Pifta de Esgueva, Pobladura de Sotiedra,
Quintanllla de trigueros. Renedo,. Robladillo,
San CebriAn de Mazote. San Martm de Valve~
ni, San Pelayo, San Salvador, Santovenia de
Pisuerga, Simancas, Tiedra, Torrecilla de la
Torre, Torre de Esgueva, Torrelobatón, Tri
gueros del Valle, Tudela de Duero, Valona la
Buena, Valladolid, -Vega de Valdetronco. Ve·
lilla, Velliza, Villabáñez, Villalbarba, V1lJAn
de Tordesillas, V1Uanubla, Villanueva de los
Infantes, Vlllarmentero de Esgueva. Villase:z.
mir, V11lavaquerin, Zaratán, Villaco y Vi~

Bafuerte , , , oo ..

Comarca del Sur:
Términos municipales de Ataquines, Fuente el

Sol, Gomeznarro, Lomoviejo, Muriel y Sal-
vador , - ..

Comarca del Sureste:

Términos municipales de Almenara d~ Adaja,
Pesquera de Duero. Piftel de Abajo, Piftel de
Arriba, San Llorente, Trasplnedo, Valbuena
de Duero oO. Oo , •••••• oo.

12289

Resto provincia ;••

Vt%caya '" .. , ..
Zamora oO ..

'" ..... ; ..... , .oo ......

", .

1,76

1.76

1.76

1,76

U1
G.43
1,03

2.89

2,61

la Ribera, Pomer, Pozuel de Ariza, Saviñán,
Sediles, Sestrica. Sisamón, Terrer. Torralba
de Ribota, Torrehcrmosa, Torrelapala. Torri
jo, Valtorres, Velilla de Jiloca, La VUuefia,
ViUalba de· Perejil, VillaJengua y Villarroya
de la Sierra .. , ...... '" ...... oo' ....,. 'oO .oo ... 2,89

Términos municipales de Fuentes de JUoca, Mie-
des, Montón y Ruesca '" oo. ' , 2.81

Comarca de Zaragoza:

Términos municipales de Almochuel Belchite.
Codo, Lecera, Mediana, Mozota y Remolinos. 2.89

Comarca de Daroca:

términos municiP~les de Abanto, Acered, Al·
dehuela de Liestos, Anento, Atea, Badules,
Balconchán, Berrueco, Cubel, Las. CUel'las,
Daroca, Fonbuena, Gallocanta. Langa del
Castillo,' Lechón, Mainar, Manchones, Mure
ro, Nombrevilla, Horcajo. Retascón, Roma
nos, Santed, Torralba de los Frailes. Torral·
biUa., Used, Valdehorna, Val de San Martin,
ViIladoz, Vil1afeliche, Villanueva de Jiloca.
Villarreal de Ruerva y Villarroya del Campo. 2,8i

TérmInos municipales de Aladrén, Herrera de
los Navarros. Luesma y Vistebella 2,69

Resto provincia '.' ... ,.. ... ... ... .., ... ... ... ... 1,7"

ORDEN de 10 de mayo de 1984 por la que se regu
lan determinados aspectos del Seguro Combinado
de Pedrisco e Incendio en Leguminosas.

Dmo. Sr.: En aplicación del Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1984, que fue aprobado por el Consejo de
Ministros de 7 de septiembre de 1983, y en uso de las atribu
ciones que le confieren la Ley de 16 de diciembre de 1954,
sobre Ordenación de los Seguros Privados; la Ley 87/1978. de
28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, y ,su Re.
glamento aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep~

tiembre.
Este Ministerio, previo informe del Ministerio de Agricultu

ra, Pesca y Alimentación, conforme al artículo 44.3 del mencio
nado Reglamento. ha tenido a bien disponer:

Primero.-El Seguro Combinado de Pedrisco e Incendio en
legUminosas, incluido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para 1984, se ajustará a las normas establecidas en
la presente Orden. siéndole de aplicación las condiciones ge
nerales de los seguros agrJcolas. aprobadas por Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 8 dE! funio de 1981 (·Boletln Oficial
de! Estado" de 19 de junio). _

Segundo.-Se aprueban las condiciones especiales. declaracio
nes de seguro y tarifas que la cAgrupación Española de Enti·
dades Asegurador8'S de los Seguros Agrarios Combinados. S. A.-.
empleará. en la contratación de este seguro. Las condiciones
especiales y tarifas citadas figuran en los anexos I y 11 res
pectivamente de esta Orden,

Tercero.-Los porcentajes máximos para gastos de gestión
Interna y externa se fijan, cada uno de ellos, en un 10 por 100
de las primas comerciales.

En los seguros de contratación colectiva, las prima,s oomer~
ciales que figuran en el anexo I de la presente disposición
tendrán una bonificación del 2 por 100 sobre las mismas para
las pólizas oon número de asegurados igual o superior a 20
y hasta 50; del 4 par 100, para pólizas de 51 a 100 asegurados.
y del 6 por 100, para más de 100 asegurados.

Cuarto.-La prima comercial incrementada con el recargo a
favor del Consorcio de Compensación de Seguros y los tribu
tos legalmente repercutibles constituye el recibo a pa,gar por
el tomador del seguro.

Quinto.-Se fija en un lO por 100 el porcentaje sobre la
cuantía de 'los daños que se aplicará en concepto de fran
quicia.

Sexto.-Se fija en un 80 por 100 el porcentaje de dotación
de la .reserva acumulativa de seguros agrarios", establecida
en el artículo 42 del Reglamento sobre Seguros Agrarios Com.
binados.

Séptimo.-A efectos de lo dispuesto en el articulo 38. apar
tado 2, y en cumplimiento de 10 establecido en el artic:ulo 44,
apartado C), del mencionado Real Decreto. el porcentaje má
xImo de participación de cada entidad aseguradora y el cuadro
de coaseguro son los aprobados por la Dirección General de
Seguros

Octavo.-Se autoriza a la Dirección Ceneral de Seguros para
diljar las normas necesarias para la aplicación de la presente
Orden.


